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BASES 

I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA: 

“Paisajes, patrimonio y fiestas de Pego i les Valls" 

 

1.- Participantes. Podrán participar los residentes en el estado español, mayores de edad. 

  

2.- Temas. Pego, Adsubia, La Vall d’Ebo y La Vall d’Alcalà. 
  

            Categorías: 
 a) patrimonio 

b) paisajes con encanto 

c) fiestas 

  

3.- Técnica. La técnica será exclusivamente digital. Se admitirán imágenes con retoques que permitan 

mejorar la presentación sin que haya una variación (introducción y eliminación) de elementos respecto 

de los existentes en la toma inicial.  

  

4.- Obras. Serán inéditas, no habiendo sido presentadas en ningún tipo de certamen o concurso con 

anterioridad. Se admitirán hasta cinco obras por autor y categoría. 

 

5.- Formato. Las fotografías serán en color. El tamaño mínimo será de 20X27 montadas en cartulina 

de 30x40 cm.  

Junto con las obras en papel, se enviará un CD con una copia de las imágenes, y el formato de los 

archivos será JPEG, con un tamaño mínimo de 20x30 cm. Y una resolución de 300dpi. 

 

6.- Identificación. Al dorso de cada fotografía constará el título y lema. En sobre aparte y con el 

mismo lema se pondrán los datos del autor (nombre y apellidos, dirección, teléfono de contacto y la 

fotocopia del DNI), título de la/s fotografía/s y día y lugar de realización. 

  

7.- Plazo. La fecha límite de entrega de fotos será hasta el 2 de julio, a las 13h. Las obras se 

entregarán personalmente o remitidos a portes pagados a la oficina de Turismo de Pego (TOURIST 

INFO PEGO I LES VALLS - C/ Sant Rafael, s/n. 03780 Pego, Alicante) 

 

8.- Jurado. El jurado estará compuesto por personas relevantes en el mundo de la fotografía 

(estudios fotográficos Manolo, Lucas y Enrique), representantes del mundo de la cultura (Rafa Ruiz 

Carrió, técnico de cultura de Pego), medio ambiente (personal del parque natural Marjal Pego-Oliva) y 

fiestas (Ximo Bordes, presidente de la Junta Central de Fallas de Pego; Batiste Ferrer, presidente 

de la Junta Central de la Semana Santa de Pego; y Fani Vicens Rodríguez, presidenta de los Moros y 

Cristianos de Pego) y un representante de la Mancomunidad de Pego i les Valls (Mari Nieves Mayor, 

técnico de turismo).  
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9.- Cualquier participante que obtenga un premio autoriza a la organización y patrocinadores la 

reproducción de las obras premiadas con la finalidad de hacer publicidad relacionada con su actividad. 

Los participantes se harán responsables por completo de la autoría de las obras y en consecuencia de 

que no haya derechos de terceros y también de toda reclamación por derechos de imagen.  

  

10.- Premios. Los premios que se concederán, serán los siguientes: 

En cada una de las categorías a), b), c) habrá un primer premio en metálico de 200 € y un segundo 
premio en metálico de 100 €. 
Al importe del premio se le aplicará la preceptiva retención sobre el I.R.P.F. 

Ningún participante podrá acumular más de un premio. 

 

11.- Podrá quedar algún premio desierto por decisión del jurado si ninguna de las obras reuniera la 

suficiente calidad para ganar el premio.  

  

12.- Entrega de premios. La entrega de premios tendrá lugar el viernes 9 de julio a las 19’00 horas, 

en el Salón de Actos de la Casa de Cultura de Pego. Tras la entrega de premios, tendrá lugar un vino 

de honor. 

 

13.- Las obras premiadas y no premiadas pasarán a ser propiedad de la Mancomunidad de Pego i les 

Valls, reservándose todos los derechos para su utilización, reproducción y difusión, figurando en cada 

obra el nombre del autor. 

 

14.- La organización no se hace responsable de daños, pérdidas, averías, robos, accidentes o 

incidencias que se puedan producir fortuitamente durante la celebración del evento. 

 

15.- La participación en este concurso supone la aceptación de las presentes bases y la conformidad 

con el fallo del jurado.  

 

16.- Cualquier circunstancia no prevista en estas bases será resuelta definitivamente por el jurado.  

 

17.- Organiza: El departamento de turismo de la Mancomunitat de Serveis Socials i Turisme de Pego, 

L’Atzúvia i les Valls. 

 

18.- Para más información: Tourist Info Pego i les Valls. Tel.: 966400843 

Email: pegoilesvalls@touristinfo.net 

 

 

Pego, 26 de Febrero de 2010 

 

 

Las bases se publicarán en la web www.pegoilesvalls.es, así como serán expuestas en el tablón de anuncios 

del ayuntamiento de Pego y se anunciará en Ràdio Pego. 


